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ACUERDO No. STSS.I 77 -2021

Seretaría de Trabaio g
Seguridad social

CONSIDERANDO: Que la Enadicación Gradualy Progresiva

del 'l)'abajo Int-antil en llonduras. r'equiere se involucre ),

obtenga la par"ticipación de todos los sectores en especial en

aquellas zonas m¿is vulner,ahles que por sus colldiciclnes de

vida los triñeis ¡, niñas están más expuestos al trabaio infantil.

CONSIDERANDO: Que el PCI\4-025-2017, indica que

..1o.S.,.órganos 
que confbrman Ia Comisión Nacional para la

E,rradicación Graclual 1, Progresiva del Trabajo InlantiI^ serán

objeto r-le reglamentación. nrediante el cnal se permira definir

de fbrma más clara a cada uno de los órganos. f-acultando a la

Secretaría de Estado en el Despacho de Trabajo y Seguridad

Social. par a la emisión <ie reglar¡entos especialés y desan'ollar

i

CONSIDERANDO: Que el PCM-025-20|7,laculta a la
,,,,',

.Com i.sión Nacional para confbrrnar Subcom i siones Regi onales

y locales integradas por los representantes de las entidades que

lo conlbrman. las cuales serán precedidas por los Directores

Regionales o ¿rutoridades locales de la Secretal'ía de'l-raba.io

1' Seguridad Social; así oomo Coordinadores Regionales de

la Dirección cle Niñez. Aclolescencia v l-'arnilia (DINAF).

con la participación cle las mesas de Protección Social de. la
:

Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) r, Mesas

UO,Protección de la Niñez, Adolest:encia -v Familia.

CONSIDERANDO: Que la Encuesta Permanente de lJogares

de Propósitos Múltiples del Instituto Nacional dc Estadística

relie.ia que [a ptrblaci(rn inlantil qLre se cnouentr¿r ocupad;r

se agrupa principalmente en Ias actividades de A_ericultura.

Silvicultura, Cez.a y Pesca.
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CONSIDERANDO: Que El Estado de Honduras adoptó

ta Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible en observancia a

las metas propuestas ¡,'en la cttal se ratifica el interés del

E,stado en seguir acelerando los esfüerzos para cumplir

con la meta 8.7 que "insta a adoptar medidas inntediatas

y cficaccs para erradicar el u'abajo lbrzoso. poner On u ,,ut,

fbrmas contemporáneas de esclavitud ¡' la trata de pe¡§ónás

y asegurar la prohibición eliminación de,,la.§ip:ei:ores lbr mas,,de

::::
traba.i o i ntanti l, i ncluidos e I r:eolutarn i ento,I lá:ütil izaci óti di

niños soldados y. de aquí a 20?5, poner fin,al fi:aliajú,,int¿ntil:::
err toda-s:,,,,su§,,fo=rmas!'!,; ,,Gon..e¡sto..iie. nrete,nde intensiflcar Ia

apucali6n.,d",,d,§trut.siás en rá 
l'fiiüVer.i 

ón y protección de

niños, niñá§.,y a<lolescente,,,"

'Trabajo tnlantil v sus Peores Formas y su refbrrna mediantc

Decreto Ejecutivo número PCM-056-201 I ; Convenio Núnlercr

138: Sotrre Eclad Míninra cle Admisión al llrnpleo; Convenicr

núrmero i82: Sobre las Peores Irornras dc Traba.io lnf-antiI de

la Organización Internacional del 'fraba.io 
i,demás legislaciiin

aplicablc.

.... ACU ERDA.::

PRIMERO: Aprobar el siguierrte PROTOCOLO DE

ORGANIZACIÓN, CAPACITACION Y LEGALIZACION

DE LOS COMITÉS DE PREVENCIÓN CONTRA EL

TRABAJO INFAN'I'IL el cual se leerá así:

:.... 
CAPÍTULO I

GENERALIDADES

,,,'l:

l,;,llFinalidad

Los Comitós de Prevenc.ién Contra el Trabajo Inf'antil

(CPC'"fl), tienen como finalidad impulsar la descentralización

de acciones en matet'ia de traba.io intantil, así como, las

estruoturas comunitarias y de seotores de la economía que

ooordinan acciones pal:a prevenir esta problemática, proteger

a las niñas. niños y adolescentes:de la vulneraciÓn de sus

derechos.

' ,,: ', "
:,t,t

Se,,ionstituyen como órganos veedores en los procesos de

pieverrción del trabajo int.antil. en la retención escolar 1"

el lbrtalecimiento de conocimientos de líderes comunales

e identificando al adolescente trabajaclor que no goza de

sus derechos y buscando su protección. estableciendo

coordinación con la Dirección Local de EducaciÓn para

retención v reinserción al sistema educativo.

POR TANTO

En uso de sus f'acultades y en aplicación de los artÍCulos

ll9. I 23, 124. 126.255 cle la Constitticii6ii,de la Rep(iÜtlc.a;

36 nunreral 08, ll6. ll8. l19. 122 de la Le¡'General .lé la

Adnr in i straci¿n ptbiilhl.r,e, r ii'.!á,, ?4. 25. 64del Rcglam e, ro

de Oreáni2ución.l Cofi,pedénü,ia§. et.Ptldef:Eiecutivo; I. 2, 3,

1. 5 
^ 
6, t..1,,,,t.,2j,.81; 84. 85, 8,7, 88. 90, 91. 93 del Có«iigo de la

Niñez -v AdóléscéilCia: l. l. 3. 5, ó. 10. 13. 1,1. 15. 16, 17, 18.

,:: :.
| 9, 2l . 22. 23', 24. 25, 26 d cl Regl amctlto sobre'['rabaj o I n f'anti I

en Honduras y su Acuerdo número STS5-097-2008 de retbrma

al arl.ículo 8 clel l{eglamL:nto del 'li'aba.io Inl'antil; Decr:e;to
:::t

L.jecutivo PCi\'l 17-9fJ, Creación de la ['o¡rrisiÓn Nacicinal

par a I aErracl i c ac i ón Graclual 1' Progres i vA. dé l'lll'al¡qi o I nfanti l'

D e creto trj ecu t i v o [' C tv'l-02 5 -2.A,i,:l, A d ec uác ió n,dé 
1 
ñteerac c'

-v tunciones dé ta Comisión Nácional pára'.'i- á<Iióacion

G radúi1,¡;"P io gre s iya del Tiáb.áj,o,i1n fá, t i l : D ec re to N it trt e rt-r

75-90^ qüó co¡iiéne la r'átifi,cación de la Convenciótr sobre

Derechos de'l.,N.i'ño; Dccrcto lijectrtivo número PCM-O1 l-
,::.

201l, Hoia de Ruta para la Prevención y Erradicación del
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I l4 que: "[;s deber del l]stado lirrnrul¿ir políticas, elaborerr,

promover 1, e.iecutar programas terrdientes a la grardual

abolición deltraba.jo de los niños". Debiendo crearprogramas

tJe apo,r,o a las lárnilias en las que existan niños cn situacitin

de riesgo.

'l,u I'Jq¡u,1. Rr,rta pala la Prevencion v I;r'r'adica<;ión clel 1'rabajo

Infthfil y sus peores filrmas. fue aprobada como Política

Ñaóional en N4arteria de Traba.io Tntantil, mediante Decreto

E.iecutivo N". PCI\,Í-0I I -201 I , relirnnado mediante Dec:reto

Ejecutivo PCI\4-056-2011. a fin de lograr urra vinculación

ef-ectiva de las Políticas Públicas existentes que tienen

incidencia directa o indirecta. con la prevención y erradicación

clel trabajo infantil y sus peores f onnas.

N'lediante Decreto L,jecuti.r,o PCM- I 7-98 se crei'r la Cornisión

Nac,ional para la En'adicación Gradual y Progresiva del
' i.:l :::

TralSajo lllf¿rntil a la nueva estructura del Ciohierno de la

i:R¿pública. establecida en el artículo 29 delal,ey General de la

¡\clministración PúLrlica; e incorporar a las denrás lnstituciones

¡.,' t)r-eanizaciones que tengan atribuciones en [a materia. ccln

cl propirsito cle articular, monitclrear, evaluar y garantizar la

implementación c1el Plan Nacional. la Política Pública y la

I'lo.ia tle Ruta para hacer de I'ioncluras utr país l-itl'e cle"ti'abrajr-r

lnf-antil y sus Peores Formas.

.

.l.3,Defi nicioncs

,,Con,fines 
de conr¡rrensión del presente protocolo;

entiénclase por:

COMITÉS DE PREVENCIÓN CONTRA ELTRABAJO

INFANTIL (CPCTI): Son representaciones locales"

comunitarias o departamentales que coordinan acciones

par¿r prevenir el traba.lo infarrtil, prote-uer a l¿rs nirlas.
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educativo" gestionar la obtención de recursos, las propuestas

de programas de aoción v crear cornisiones técnicas regionales.

CONSEJO TÉCNICO: Es cl l'trazooperativo cle la C'omisitin

Nacional, confbrmado por fr"rncionarios de alto nivel de las

di f'erentes instituc ion es gubernam entales. las organi zaci ones

U...,.trlOrradores, er:rpleadores .v representantes de las

0rganizaCiorles no gubernarnentales invoIucrados en el tL'nra,.

,:: : 
:::l'

SLIBCOMISIONES REGIONALES: Irrpulsan la

descentralización de acciones L:n materia de traba.io inlantil.

son.iuramentadas par¿r su fLncionanriento en el nrarco de la

le-r" por la Secrcl.ar'ía de flstado en el Despacho de l-rabalo

y Seguridad Social" se conlbrnran de hranera '|ripaftita 
¡,

Organizaciones no Gtrlrernamentales (ONG) (-ec,5¡.rno,

,rtr'aba.¡adores, empleadores .v" ONC-i) con el ntandato de

coordinar la implementación de accioncs desde el ámbi«r

loeáI, integrando el terna en los planes de desarrollo municipal.

COBIERNOS MUNICIPALES: Responsables del

e.iercicio de la titularid¿rd de las competencias qLle la

respec:tiva ley que los regula y otras leyes afines les confiel'e

respecto al desarrollo de los procesos del ciclo de gestión

pirblica municipal (planeación, cjecución. seguimienro y'

cvaluac,ién); )', dc activiclacle§ quc sc integrarr a las {'ases.

proceso-s y etapils del Cliclo de Descentraliz-ación. con el ljn

de,,,ejercer la titulariclad ¡* el e.ielcicio de las com¡retencias

que el F.stado a travós de las entidades del gobierno central

lcs transfloran. para brindar los servicios públicos más

próxirnos al ciudadano: así conro de promover 1' coordinar

en su jurisdiccion territorial la participación cle la poblacitirr.

las orgarrizaciones no gubernamentales cle rlcsarrollo. la

enrpresa privada v otras entidades 
"r- 

organizacic¡nes. en los

asuntos de la gestión municipal.
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2.2 Legalización de los Comités de Prevención Contra el

Trabajo Infantil

Se realizará por parte cle la Presidencia dc, la Comisión

Nacional para la llrr:adicación Gradual ¡' Progresiva del

'l-raba.io Inl'antil ostentada pór la Secretaría de l:lstado

en ef ',Desijacho de r['raba.io ,v Seguridacl Social. F],tt casos

'éxcepcionales y clebidarT'rente acredita«Jos que irnposibiliten

r,p'óde¡'r e¿rlizarlo, la Presiderrcia tendrá la facnltad de designar

.Otra,instancia competente para que lleve a cabo dicho proceso.

Pasos para la legalizacitin:

l) Recepción de documentos para la legalización

Se entrega a la Presidencia de la Comision Nacional ct

en su def-ecto a quien sea designado, lla docunrentación

de cada conrité. esta documentación deberá contener

, ,, como mínimo: l) la infbrmación <le las comunidadcs.

,,:, 
,::,,, 

.Otata,rtando sus antecedentcs, cotrtexto de

,.: :,,.,.,,¡. comunidad y' ,eeorrelerenciación de la lnisma; 2) Plan

,, ,,,,,,,,, 
de actirridades clel Comité; ¡", 3) Fotoc.opia de las

,:" tarjetas tle identidad o doc,umento de identiticación

de las/los miembros y dos lotografias tamaño carné.

Son actuaciones que cleiren realizarse en la cerentorriar

de legalizacitin c'on las,v los nriembros del comité en

el siguiente orden:

2) Comprobación de la asistencia de los miemtlros

i, 
Para que cada mienrbro esté dellidamente legalizado.

,,,, delrerá de hacer acto de preserrcia ¡, conlirm¿u' la misrna

'.' ',, ' a la ceremonia. de no estar presentc no procecle la
:l:"

. , I legalizacirin.

3) Evaluación de Conocimientos

[',ste proc:eso liene por finalidad identiñcar el grado

de conocimientos adquiridos en las fbrmaciones ¡'

capacitaciones sobre traba.jo irrf'antil" a través de la

aplicación de una evaluación a todos los miembros

del comité.



BLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA M. D. C. 9 DE JIILIO DEL 2021 No. 35,651

4) Tesorercr

5) Vocal I

6) Vocal II (Opcional)

7) Vocal III (Opciirnal)

3r2 Funcio-n,es, Deberes y Responsabilidades de los

Comités de Prev-ención Contra el Trabajo Infantil

.' ,,,X,r Ló.s comités tienen un papel clave en las actividades

,,,,r,,, 
,,,,, cle prevención. sensibilización y nrovilidad. la cual

puede ser en dos vías:

a) En la conlunidad:

a.l) Realizar un oenso para identilicar niños.

níñas y' adolescentes trabajadorcs qlre cstén ü

no estudiando. :

A.2) Visitas a los representantes legales o

t" cuidaclores ile los niños. niñas y adolesoentes

i 
i',i r,,: ,,',.,. , , Que no estudian e incentivar su incorporaciótt

i ::i :,rr al sistema educativo.

:"' a.3) Desarrollar acciones de incidencia con

los representantes legales y cuidadores de los

adolescentes rabajadores para que realicen

el trámite de autorización de trabajo en la

oficina lcgional más ccrcana de la Secretaría

cle'h'abajcl -"- Seguriclad Soci a[.

,::,:, , 
' b) Ilrr los Centros de tistudios: CoorcJinación

" ,.. con las autoridades de los centros educativos
.::i:::ir::l::

.,..i ,¡.,'..,.. ....., ''1, 
a«;ciones qL¡e procuren la retención y prevencitin

:: ,il.rr::.., '' de [a deserción escolar.
,. 't" 2. Acciones de seguimiento: Recopil¿rr v analizar

infbnnación con elfin de cenocer los avances lttgrados

en tunción de los planes f'ormulados.

3. Velifrcar el cunrplimiento del plan de actividadcs.

4. ldentificar acciones del plan a las c¡ue se les delre dar

continuidad ¡- aqLrellas que cleben ser relbrzad¡rs.
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5. Coordinar procesos de fortalecimiento de

conocimientos con instituciones locales o nacionales.

6. Elab«¡raciórr de irrfounes de activiclades realizad¿rs.

deben ser ren,itidos a la Comisión Nacional.

Las acciones de ios Clomités de Prevención Contra el 
-['rabaj<l

Infantil 
'an 

vincula«las a: 
'.."..,',".l:"l. Las políticas públicas 

,,,,,,,,,r,,,,i,,, ,,,, .'t,,,t'

3. Promoción de servicios comunalel para lápr"evcnción

,,urtl.,,,q',i,. " 
iüffiili 

.i.ll.¡¡,,.¡..1,,....1.'i,.1¡.

+ .,¡.#etéñció¡.escoHr,..' t..r:..i...r...,,.l,,;,.1.'',',i"""i

5. Foftaleoimiento dé,1Íderes comunales, padres y madres

de farnilia,

CAPÍTULO IV

SEGUIMIENTOYMONITOREO 
,,,.,,,::

:,:i.::ill:t: ' : :' l] t ::', ,,,

Es nn proceso en el cual se recopila v selá-ná1|fiá..infbrma§ió.¡,

con el fin de conocer los al¡fices logr:ados en..,fttncitin'de

I os p I anes,,tbrnr ulaáü.t.'1.,o"-,.i n[á*.su c umRI imien to, ay uda a

identifi§ail,la§ áici one§.la 

.i 

}á§ 
l. 
q.ue;'§e denc dár co nt i nui d ad y

aquella§.,;,,Otre...,d'et:*n ser,,rre,f,b¡rzai1á§;''ásí como fbrtalecer los

conocimi'ó,ntrbs.l,btindar apoyo técnico a Ios comités.

Pararealizar el trabajo dc seguimiento -v monitoleo se propone

la elaboración previa de una ficha teniendo en consideraciórt

lo siguiente: ,...,',t..,,

4.1 Ejes de seguimiento ,. ,,,1:.i, ,., 
".¡..':'"

t. Educación: I{etencién,y- plevenCi¡é,n dü,,1á,descr'óion:

d) Número de niños. niñas y adolescentes que

estudian ¡,trabdan.

e) Núrmero de niños, niñas 1, adolescentes que

sólo cstudian.

f),, Número cle talleres cJe fbrmación técnica

vocacional que existen.

g) Número de instituciones de Gobierno.

O rgan i zac i on es n o g ubernam ental e s .v- Ilnt presa

Privada. que se encllentratl e.iecutando en su

área de influencia programas y pro,vectos erl

coordinación con el Conlité de Prer¡ención

Con¡ra el Trabajo Infantil (CPCTf).

Sensibilización: Incidencia v movilidad comunitaria

l,os Comités desarrollurrn uru ,..i" d. acciones.

actividades y tareas relacionadas con la incidencia

y rnovil idad cr>nrunitaria:
'a

",. ,)' InCidencia para la Prevcnción del -frabajo

' Intrntil en las instituciones y oiganizaciones

públicas v privadas con presencia local.

b) La Protecciórr de la niñez: Identificación

,v remisión de casos de niñez ante las

instituciones de Gobierno, ONG. Empresa

Privacla, i:r'ganizaciones empresariales,

Organ i zaci ones cJe :l'r'abaj adores.

c) Abortlajes anristtls<.ls (so11 act.ivitlades de

sensibiiizaci,in cara a cara).

:, d)' I\,lovitidad conrunitaria (nlovilizaciclnes.

desfi les. actos socioculturales).

Protección: es un eleniento clave en la respuesta a la

problemática.

a) Centros de Cuidados en Fincas para niños/as

rnerlc)r'es de l4 años, implica el tr:aba.io en

estimulación temprana (6 meses a 6 alios).

a) 
,Númét:ode 

niñ.é§'.y niña§ oe..,nre,,Bsúolar gue

...=..'i, 

ii., l.,[tta,.l ¿ #oiffi u ros'[i¡li'át ed ucat i v os

I ' ,focales, p-úblicos y privados.
:,,.,r.'i,., t' ' ::

. r"b) 
- 

f, 
o]:c*ntaj eirdürn i ñ os. n i ñ as y al1o I e sc entes qlle

',¡.i',,li';'r§g.ffi á¡ti en en en I os centros ed ucati vos bás i cos.

c) Número de centros educativos que existen.

3.
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laborales y el proceso administrativo de solicitudes cle

antoriz¿rcit'rnes par¿I trabaio ¿rdolescente protegidr), una vüz

identificados los niños. niñars y adolescentes trabajador.es.

a criterio técnico de pre investigación, que no reúnan las

corrdiciones enmarcaclas cn los convenios. tratados. le¡,es ¡

,reglamentos de esta Secretaría de Estado, deberán remitirse a

lo¡,Frogramas sociales de gobierno. de acuerdo a lo indicado

.en.é,lAcuerdo No. STSS-389-2019, de fbcha 02 de diciembre

..del,2019. publicado en el Diario Oficial La Gaceta nirmercr

35.1 l3^ u otras institLrc:iones que competan según el caso.

Ei presente protocolo se actualizará según determine necesario

la Comisión Nacional para la Erradicación Gradual ¡,

Progresiva clel frabajo Inf'antil y entrar,á en vigenci¿r clesde

su putrlicacién en el Diar:io Ofrcial La Gaccta.

SEGUNDO: E[ presente Acuerdo deberá de pubticarse en

,el Diario O{icial "La Gacetao'. y entrara en vigencia al día

,sieüiente 
cle su publicaciór-r.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C.. plimero (01 ) de

jurrio del año dos rnil veintiuno t2021).

oLVrN ANÍBAL VTLLALOBOS VELÁSQUeZ

Secretario iJe Estadr'¡ cn los Despachils de'l).aba.jo ¡,

Seguridad Social

NAÓN¡ICT H I DALCO WELCH EZ

Secretaria General


